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TÍTULO IV 

OTRAS DISPOSICIONES 
 

Artículo 13. Restricciones de Alturas en las Áreas Aferentes al Sistema de 
Transporte Masivo Aero-suspendido. Tienen restricción de desarrollo en altura, 
para garantizar el funcionamiento del Sistema de Transporte Masivo Aero-
suspendido, los predios localizados en un rango de diez (10) metros a lado y lado 
del eje del Sistema (ver Mapa No. 2). Los predios ubicados sobre esta franja sólo 
pueden desarrollar edificaciones con una altura máxima de diez (10) metros, 
contados desde la rasante más baja de la vía pública o del terreno cuando se trate 
de edificaciones aisladas. En todo caso la referencia para medir la altura en la parte 
superior será el punto más elevado de la cubierta o de los elementos construidos 
de la edificación.  
 
De igual forma se prohíbe en esta franja la ubicación de vallas publicitarias, 

avisos, antenas, astas y demás elementos que puedan llegar a afectar el 

funcionamiento del Sistema de Transporte Aero-suspendido. 


